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REsoíVCION de 15 ele· mayo de 1981, de la Dele-
16375 Qación Provl""ial de León. por la que es outoriza

el establecimiento de la instalación elécJrtca Que
_. ctta. -Expediente 26.398. R. l. 6.337.

Visto el expediente lDooado en 1& sección de _E,nergla, de esta'
Delegación Prov1Ilc1a.l, a petició'n ~ cIberdueto, S.' A.• , distri
bución León. con domicilio en León, calle Legión VII, 6_1.°, por
la 'que sol1ctta autorización y dec1aracíón en concreto de uti
lidad pública para el estAblecimiento de l1naas subterráneas a
20/13.2 KV. en la 'Ciudad -de León; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el oa.pltulo ID del oecreto 2817/1966, so
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el capítulo 111

. del Decreto 2619/1966. sobre exp~opiaci6n forzosa y -sanciones. ~n
materia 48 instalaciones eléctnoaB, y de 1ICU8rdo con lo dlB
pue6to en la Orden d~ este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y
en la Ler de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de·
tensa de ia industria, ' -

Est4 Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada. ha resueltO:

Autorizar a _Iberduero. S. A.•• distribución LeGn," la instaJ.a
ción de olineas subterráneas en la dudad de León, cuyas pnnci·
paleE; características son las siguientes: Seis lfD.eas subterráneas
a 20 KV. 113.~ KV.>' .primera linea, E. T. D. _Condesa.. a paseo
Condesa de'Sagasta,número 4, de 172 metros, oon cable DHV de
3 (1 por 240) miHmetros cuadrados de aluminio, discurriendo, por
dicho paseo, conectando en el circuito número 42, -ColÓJ1": se
gunda linea. E. T, D. .condesa.. a AlcáZar de Toledo, número 4,
de «O rpetros, con cable DHV de 3 11 por 140) milfmetr.os cua·
drados de aluminio. desde la E. T. D. .condesa,.. cruza.nde el
paseo de la Condesa de Sage.sta., las avenidas de ROma y omo·
60 U y calle A1oé.za.r de Toledo, conect.ando con el Circuito
número 4&, eOrdofto n ..; tercera linea, _Condesa., número 30 a'
José Antonio, número 22, y San Marcos, de 355 metros, con J:;~ble

P3·PPV de.:3 (¡ por 150) milímetros cuadrados de aluminio, con
origen en el centro d,e transformación _Condes.., número 30,
discurriendo por las celIes Juan de Badajoz, a.venida JOSé An
tonio, calle .Rodríguez del Valle y avenida Suero de Quifiones,

_quedando 'conectada al circuito r,Úlllero 5. _Aviación"i cuarta !i
nen, Batalla de Clavija, número 87, a 5 de Mayo, de 120 merros,
con cable DHV de3 (l por 150) milimetros cuadra.Qos de alumi
nio desde el C. T. de Batalla de Clavija, numero 37, discurrh~n

do por las' cf.l.lIes 2e de Mayo v 5 de Mayo, queda.ndo conectada
al circuito número 23.•León ·h; quinta linea, Mariano Andrés,
número 2, a Alvaro Lópl::z Núñez, de 276 metros, con cable,DHV
de 3 t1 por 240) milfmetro~ cuadrhdos de aluminio, con origen en
el centro de transformación de Mariano Andrés. número 2, dis·
cu_rriendo por las avenidas de Mariano Andrés y Alvaro López
Núftez, Quedando conectada al cirCuito número 3,"5&n Marcos-.
y sexta. Unoea, calle San José (Armunia). de 220 metros en (foble
circuito, oon cable DHV de 3t1 pOr 160) miJÍ!nettos cuadrados
de a1umillio, dérivada de 14 actual linea subterránea. C. T. _Ba·
l1~ta.. a C. T. -Fernando In El Santo", discurriendo por la calle
San José y División .Azul. finalizando en uD8 torre meta.llca
existente. eon dos circuitos para la ·Residenc-ia de pensionistas
"1 centro da transfo!"madGn de la. EsC'Uela de IngenierOS Técni
cos Agricolas. construyéndose el primero de ellos con cable DHV
de 3(1 pot'r SOl miHmetros cuadrados y es metros de longítua.

La- totalidad de las instalaciones quedan en el término de la
ciudad de León.

Declarar en con"breto la ut11Jdad públice. de la' {nst8llaci6n eléc
trica que se autoriza, a -los efect-os s9t\alados en la Ley 10/·
1986, .sobre exprop'b-ción forzosa y sanciones en materia de 1ns·
t:alaciones eléctrkflSo, y pn su RpgJA-mentO- do::! aplicac;ón, apto-

. bada por Decreto 2619/1966. de 20 d09 octubre.
Esta instalaciOn no podrá entrar en serviClo 1Jlieotras no

('llenta al peticionario de la misma con la aprobacUm do su
proyecto de, ejecución, prev1-o cumplim~ento de lOs trámites qU&
se setla.lb.n en el capítulo IV del citado Decreto 261'7/1966 de
20 de octubre. .

Le6n~ 5 de IJl8YO .de 1981.-El Delegado provinCial. Miguel
Casanuav-a Viedma.-3.441-16.·

16376 RESOLUCION de 7 de mayo de 1981. de lo Dele90
ción Provtncia~ cú~ León, por la q"e se autoriza
el establec!m'ento de la instalaci-ón eléctrica 'qUé
Be cita (R, f.-e.337.-Expte.: 28.3?AJ.

Visto el expedient.einr..o9.do en la Sección de Energía de esta
De'lega.ción ProvinciaL a petición de _Iberduero, S A.", distribu
ción. Ll1ón, con domicilio en León, calle Legión,VIl, 6, por la q:ue
lohclts autorización y declaración en concreto de utiEdad públi
ca para el establecimiento de una Unea eléctrica y un centro
de tra.nsformación, cumplidos !OS trámites reglamentarios orde.
naJas en el.capitulo III de: Decreto 2617/1966, ~(lbrB autoriza
ción de 'instalaciones eléctricas, y en el capítlJlú' III del Docre
t021619/1966, sobre expropiación forzose. '1 sar.dotles en materia
de iT.:.Stalacionef: eléctricas, y de acuerdo con lo digpu-::sto en la
Orden de este Ministerio de 1 de febrero d~ 1968, Y en la Ley
de 24 d~ noviembre de 1939, sobre ordpneción y defensa de la
lndu..<;tria. . . -

Esta Dalegación Provincial, a propuesta de su Sección roan-
Dionada, ha resuelto;. ;

Autór1z&r a .Iberduero. g, A .... distribución Leó'n, 1a instala
ción de una linea Y, un centro de .transformación cuya.s prli1d
paJ.es características son las siguientes; Una línea aérea tnfá
sica de un 1010 circuito a 20 KV. 113,2 KV), con entronque .,0

- la linea de -Ibarduer<>. 5. A .• , _Boñar:.Vecilla" y una longitud
dé 430 metros, continuando subterránea en 78 metros, con coo
ductor de aluminio-acero de 54.6 milimetros cUMrados aislado-
res de vidrio -ESA. número 1.507,. E 70, en cadena. de dos ele- .
mentos y torre metálica -MADE.. , tipo Acacia, y cable DHV de
3 (¡ por SO) mUfmetros cuadrados de aluminio, con aislamiento
para 13/20 KV. la línea subterránea, finalizando en un centro
de transformación. de tipo caseta con transformador trifásico
de 250 KVA, tensiones 20113,2 KV,/398-230 V. que se instalará
en terrenos de la urbanización sita en la avenida de Madrid.
número 8 y 10 de Boñar (!L.8Ón)._

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seftalados en la Ley 10/
1966, IiObre expropiacióI. forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su "Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, .de 20 d~ octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma oon la a.probación de eu
proyecto de ejecución. previo cumpUmiento de los trámites que
se SE.ñalan ~n el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968. rle
20 de octubre.
. León, 7 de mayo de 1981.-El Delegado provincia.l. Miguel
Casanueva Viedma.-3.~Ol-15. -

1.6377 RESOLUCION de 15 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provtncial dB Burgos, por Ja qIUJ 'e auto
riza )' declara en concreto la utilidad Pública eH
la instalación eléctrica que le cita.

Visto el upediente incoado en esta. I>elega.ci6n del Ministerio
de Industria y Energía en BurgOS a JDSt4ncia de _IberdUero.' SO
ciedad Anónim8-» rdistribución Burgos)., F. 1.292, soliCitando
autorize.cl6n para montar la instalact6n eléctrica que más aCle
lanta se resefta. '1 1ll declaración en ClOncreto de la utilidad pU
blica de la misma. '1 C\lmplidos los trámites reglamentarios or
denados en el captiulo In del Decreto 2617/1966.. sobre autoriza·
ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del De
creto 2619/1966. sobre expropiac1ón forzosa y sanciones en, ma-
teria eléctrica. .

Esta . Delegación Provincial del Ministerio de Industria .y
Energía, vietos los informes.de loe Organismos que han inter
venido en la tramitaciÓD del expediente, ha resue;to:

Primero.-Autorizar a _Iberduero. S. A... (diStribución Bu'r~

gos), la instalación de linea. de transporte de energía eléCtrica
a 13.2 KV. de E. T. D. -Este de Briviesc8.". a .linea de Calz.ada
de Bureba, ' , .

Segundo.~Declara.r en concreto la ut1l1.d.ad pública de las
instalaciones que se autorizan' a los efectos sefta}adOS ~ la Ley
1011006. 'de te de marzo, &Obre exPropi,.c16n forzosa y Sanciones
en ma.teJia de instalaciones eléetrlcas, '1 su Reglamento de
aplicación de 20 de octubre de 1900.'

,Para el desarrollo y. ejeouciÓD de la IDStalaci.6n el titular
de la misma deberá seguir los trA.mite.s establecidos en el ca
pitulo IV del Decreto 261711966.

Burgos, 15 de mayo dé 198L-El Delegado provincial, Dald'iD
Prieto Callejo.-3.444.·15. _

16378 RESOLUCION de 15 de mayo de 1981, de la De¡e
QacuSn Provbictal de Burgos. por le que se autori•
.za y decla.ra -11Im concreto la uttlidad púbhca de
Ia-- tnstalación e~~trtca que .. cito.

Visto el expediente 1ncoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria y EnerJtia en Burgos a instancia de .Iberduero, So·
ciedad An6nima" [distribuci6n Burgos). F. 1.295. solicitando
autorización para montar la instalación eléctrica Que més ade
lante 8e resefta .y la deo1ara.c1ón .en COncreto de la utilid8d
pública de la misma. y cumplidos los trámites reglamt'ntarios
ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2817/1966. sobre autori·
r.ación de instalaciones eléctricas. y en el capitulo 111 del Decre~o '.
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en matena
eléctrica.

E6ta. Delegación Provincial del Ministerio de Industria y
energia, vistos los informes de los Organismos que han inter·
venido en .la tramitación del expediente, ha resueltO:

Pírimero.":"Autorizar a eI'berduero, S. A... (distribución Bur·
gos), la instalación de Unmt- de A. T a 20 KV. y centros de trans
formación en Quintana-Maria y Lomana. ~

Segundo.-Declarar en ooncreto la utilidad püblica de las Uls..
talnciones que se autoriz.an a los efectes sel1alados en la Ley 10/
lreB, de 18 de ma.rro, sobre' ey-propiación forzosa y sanciones, en
mE.teria. de instalaciones eléctricas, y iuReglameDto de aphca
clón de 20 de octu.br. ds 1llll8.


